
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J21VA000114 
RELATIVO A: PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE GOBIERNO, DE 
AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4, 16 Y 19 DE LOS 
ESTATUTOS DEL CONSORCIO DEPÓSITO FRANCO DE CARTAGENA Y DE LA 
APORTACIÓN AL FONDO SOCIAL DEL CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE 
CARTAGENA DE DOS MILLONES DE EUROS POR PARTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Orden Nombre del documento Tipo de acceso 
(total/parcial/r

eservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 

reservado 

1 
Propuesta de Acuerdo al Consejo de 
Gobierno. 

Total  

2 
Informe complementario del Servicio Jurídico 
de 20/12/2021. 

Total  

3 
Informe justificativo de urgencia, de 
17/12/2021. 

Total  

4 
Informe-Propuesta del Director del INFO de 
17/12/2021. 

Total  

5 
Certificado de la Secretaria General del INFO 
de 17/12/2021. Total  

6 

Certificado del Secretario del Pleno del 
CONSORCIO, de 17/12/2021, sobre 
aportación del INFO al fondo social del 
CONSORCIO. 

Total  

7 
Certificado del Secretario del Pleno del 
CONSORCIO, de 17/12/2021, sobre 
modificación de estatutos. 

Total  

8 
Informe nº 131/2021, de 16 de diciembre, de 
la Dirección de los Servicios Jurídicos. 

Total  

9 Informe jurídico de 30/11/2021. Total  

10 
Certificado de la Secretaria General del INFO 
de 24/11/2021. 

Total  

11 Informe jurídico del INFO de 23/11/2021. Total  

12 
Informe jurídico de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de 22/11/2021. 

Total  

13 
Informe complementario del INFO sobre la 
modificación de los estatutos, de 
19/11/2021. 

Total  

14 
Informe del INFO sobre la modificación de los 
estatutos, de 11/11/2021. 

Total  

15 Informe del INFO a Consejo de Dirección, de Total  
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26/11/2021 

16 
Escritura de elevación a público de Acuerdos 
Sociales sobre adaptación de estatutos del 
CONSORCIO, de 26/01/2018. 

Total  

17 
Escritura de Constitución del CONSORCIO de 
24/01/1970. 

Total  

 
Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre 

de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 

las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 

diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y 

su correspondiente motivación. 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

LA JEFA DEL SERVICO JURÍDICO 

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

  Conforme al artículo 2.1 de los Estatutos del el Consorcio del Depósito Franco de 
Cartagena, el mismo es una entidad pública, dotada de personalidad jurídica propia y 
distinta de cada una de las entidades consorciadas que lo integran, que cuenta con un 
patrimonio propio e independiente de dichas entidades. Conforme dicho artículo, el 
Consorcio queda adscrito a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de la cual dependa el Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
Dicha Consejería en la actualidad es la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades, 
y Portavocía, conforme a lo establecido en el artículo 1 del Decreto nº 45/2021, de 9 de 
abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades, y Portavocía, que adscribe al INFO a la misma. 
 
  En ejercicio de las funciones atribuidas a este, el Consorcio del Depósito Franco de 
Cartagena, compuesto por cuatro miembros institucionales (Ayuntamiento de 
Cartagena, Autoridad Portuaria de Cartagena, Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Cartagena e Instituto de Fomento de la Región de Murcia) ha resuelto 
unánimemente, en el seno de su Pleno, de 21 de octubre de 2021, la conveniencia y 
oportunidad de colaborar en el desarrollo del proyecto de la plataforma logística 
intermodal de Cartagena en la zona norte del Parque Industrial Los Camachos (ZAL de 
Cartagena), para lo que se debería ampliar su objeto social reforzando su estructura y 
medios.  Asimismo, se ha autorizado la firma de un convenio de colaboración entre el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el Consorcio para propiciar el desarrollo 
de la primera fase de la ZAL de Cartagena, con unas nuevas instalaciones para el 
depósito franco y el centro de transportes, comprometiéndose ambas partes a promover 
las actuaciones necesarias que hagan posible la materialización del proyecto, mediante 
una aportación económica al fondo social del Consorcio por el Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia y, la adaptación de los estatutos del Consorcio en cuanto a su objeto 
social, al objeto de que el Consorcio pueda participar en el desarrollo de la ZAL de 
Cartagena. 

 
  En la reunión del Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
celebrada el día 28 de octubre de 2021, se acordó autorizar la modificación de los 
artículos 4, 16 y 19 de los estatutos sociales, así como una aportación al fondo social 
del consorcio, por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de dos millones 
de euros, previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la CARM, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 i) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, 
de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A la vista de 
dicho informe el Pleno del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena, en su sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2021, ha adoptado por unanimidad 
Acuerdo de modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del Consorcio y  
Acuerdo de aprobación de la aportación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de 2.000.000 € (DOS MILLONES DE EUROS) al fondo social del Consorcio Depósito 
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Franco de Cartagena, distribuida en 145.680,10 participaciones de tipo A, y 
1.854.319,90 participaciones de tipo B. 

 
  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.7 k) de la Ley 9/2006 del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia y en relación al artículo 22.34 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la constitución de los consorcios 
y de las fundaciones participadas, mayoritariamente o en su totalidad, por la 
Administración pública regional o por sus organismo públicos, así como su dotación 
económica, aprobar sus estatutos y las modificaciones de los mismos, y designar a los 
miembros que formen parte de sus órganos, en representación de la Comunidad 
Autónoma. 

 
  Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, también corresponde al Consejo de 
Gobierno la aprobación y modificación de los estatutos de los consorcios en los que 
participe la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma, previo informe de la 
Dirección de los Servicios Jurídicos de la CARM al respecto. 

 
  Por todo lo expuesto, visto los informes favorables del Servicio Jurídico y de la 
Dirección de los Servicios Jurídicos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.34 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia, y en los artículos 9 y 16.2 c) de la Ley 7 /2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consorcio se eleva para 
consideración y aprobación del Consejo de Gobierno, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Aprobar la modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del 
Consorcio del Depósito Franco de Cartagena. 

 
SEGUNDO: Autorizar la aportación al fondo social del Consorcio del Depósito Franco 
de Cartagena de dos millones de euros por parte del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia. 

 
Murcia a la fecha de la firma electrónica 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO,  
UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 

Fdo.: María del Valle Miguélez Santiago 
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1J21VA000114 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto: Informe complementario relativo a la Propuesta de Acuerdo a Consejo de 

Gobierno, de autorización de la modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del 

Consorcio Depósito Franco de Cartagena y de la aportación al fondo social del Consorcio 

del Depósito Franco de Cartagena de dos millones de euros por parte del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia. 

 

I.- Por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia se remitió el 11 de noviembre de 

2021 solicitud para la modificación de los estatutos del Consorcio del Depósito Franco de 

Cartagena.  Dicha modificación requiere de la aprobación del Consejo de Gobierno y su posterior 

publicación en el BORM, previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, dado lo 

establecido en el artículo 7.1. i) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica, que 

exige el dictamen preceptivo de dicha Dirección sobre los Estatutos de los Consorcios o 

Sociedades Mercantiles en los que esté prevista la participación de la Administración Regional; 

así como previo informe de este Servicio Jurídico conforme a lo exigido en el artículo 17 del 

Decreto nº 77/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 4/2004, de 22 

de octubre, de Asistencia Jurídica de la CARM. 

 

II.- Con fecha 30 de noviembre de 2021 se informó favorablemente por este Servicio 

Jurídico la modificación de los Estatutos propuesta. 

 

III.- Con fecha 16 de diciembre de 2021, la Dirección de los Servicios Jurídicos emite su 

informe nº 131/2021 en el que señala que, «el Acuerdo del Pleno del Consorcio del Depósito 

Franco de Cartagena de fecha 11 de noviembre de 2021 acordó en su espíritu (“modificación 

del objeto social de los estatutos”) la modificación del artículo 4, así como, expresamente, la 

modificación del artículo 19 relativa al cómputo de los 67 votos de los miembros del Pleno y del 

Comité Ejecutivo, pero sin embargo no dice nada respecto a la pretendida modificación del 

artículo 16 de los Estatutos. 

 

Por último hay que señalar que según reza el informe jurídico del INFO de fecha23 de 

noviembre del año en curso “En este momento, según se nos reporta, el Consorcio ha asumido 
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el compromiso de celebrar un Pleno en el que se puedan aprobar estas modificaciones” 

entendiéndose, en consecuencia, como necesario por esta Dirección nuevo Acuerdo comprensivo 

del voto favorable del Pleno del Consorcio a la redacción de la modificación de Estatutos 

remitida por lo que, con “carácter previo a la autorización del Consejo de Gobierno”, sería 

necesario el Acuerdo favorable del Pleno del Consorcio “al texto íntegro a autorizar por el 

Consejo de Gobierno para su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia». 

 

De acuerdo con ello, el Pleno del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena, en su 

sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2021, adoptó por unanimidad el acuerdo de 

modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del Consorcio.  A tal efecto, se ha 

incorporado al expediente el Certificado de 17 de diciembre de 2021, emitido por el Secretario 

del Pleno del Consorcio, con el visto bueno de su Presidente.  De esta manera se ha dado 

cumplimiento a la observación recogida en el Informe nº 131/2021 de la Dirección de los 

Servicios Jurídicos. 

 

IV.- El 17 de diciembre de 2021, se remite por la Secretaría General Técnica del INFO a 

esta Secretaría General Comunicación de Régimen Interior nº 374280/2021, sobre modificación 

de los estatutos y aportación al fondo social del Consorcio, acompañada de la siguiente 

documentación: 

 

- Certificado de 17 de diciembre de 2021, emitido por el Secretario del Pleno del 

Consorcio, con el visto bueno de su Presidente, relativo a la modificación de los 

artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del Consorcio,  

- Certificado de 17 de diciembre de 2021, emitido por el Secretario del Pleno del 

Consorcio, con el visto bueno de su Presidente, relativo a la aprobación de la 

aportación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 2.000.000 € (dos 

millones de euros) al fondo social del Consorcio Depósito Franco de Cartagena, 

distribuida en 145.680,10 participaciones de tipo A, y 1.854.319,90 participaciones 

de tipo B, 

- Certificado de la Secretaría General del INFO, de 17 de diciembre de 2021, relativo 

al Acuerdo del Consejo de Dirección del INFO adoptado en su sesión del día 28 de 

octubre de 2021, relativo a la autorización de la aportación del Instituto de Fomento 
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de la Región de Murcia de 2.000.000 € al fondo social del Consorcio Depósito Franco 

de Cartagena,  

- Informe-Propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de 17 de 

diciembre de 2021, de elevación a Consejo de Gobierno de la propuesta de 

autorización de la modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del 

Consorcio, así como de autorización de la aportación al fondo social del Consorcio 

de dos millones de euros por parte del INFO. 

- Informe justificativo de la urgencia en la tramitación por el Consejo de Gobierno, de 

17 de diciembre de 2021. 

 

V.- El artículo 5.7 k) de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de 

la Región de Murcia, dispone que corresponde al Consejo de Dirección del INFO «Acordar la 

participación en sociedades mercantiles, fundaciones y otros entes de carácter asociativo, sin 

perjuicio de la autorización del Consejo de Gobierno». 

 

El Consejo de Dirección del INFO, en su reunión celebrada el día 28 de octubre de 2021, 

conforme acreditan los dos certificados de la Secretaria General del INFO (de 24/11/2021 y 

17/12/2021), adoptó los siguientes acuerdos: 

 

- Autorizar la modificación de los estatutos del Consorcio Depósito Franco de 

Cartagena en sus artículos actuales 4, 16 y 19, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y  

- Autorizar la aportación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 2.000.000 

euros al fondo social del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena, previas las 

autorizaciones que procedan. 

 

VI.- De acuerdo con lo expuesto anteriormente, así como en el informe de este Servicio 

Jurídico de 30 de noviembre de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.34 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia, que dispone que corresponde al Consejo de Gobierno «Autorizar la 

constitución de los consorcios y de las fundaciones participadas, mayoritariamente o en su 

totalidad, por la Administración pública regional o por sus organismos públicos, así como su 
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dotación económica, aprobar sus estatutos y las modificaciones de los mismos, y designar a los 

miembros que formen parte de sus órganos, en representación de la Comunidad Autónoma», y 

en el artículo 9 de la Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establece que 

«Los estatutos de los consorcios en los que participe la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno y 

publicados en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y habiendo sido subsanada la 

deficiencia observada, se precisa la aprobación por el Consejo de Gobierno de la modificación de 

los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del Consorcio Depósito Franco de Cartagena y la 

autorización de la aportación al fondo social del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena de 

dos millones de euros por parte del INFO. 

 

CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la elevación a Consejo de 

Gobierno de la Propuesta de Acuerdo de autorización de la modificación de los artículos 4, 16 y 

19 de los estatutos del Consorcio Depósito Franco de Cartagena y la aportación al fondo social 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena de dos millones de euros por parte del INFO. 

 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen. 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO CONFORME 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Silvia Krasimirova Carpio 
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Don José María Fernández Uñaz, con NIF: en calidad de Secretario del 

Pleno del CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE CARTAGENA, con CIF: V-30606560 y 

domicilio en C/Cabo de Aguas, 13, Cartagena, Murcia, con el visto bueno del Presidente 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena. 

 

 

 

CERTIFICA: 
 
Que, en el transcurso de la Sesión Ordinaria del Pleno del Consorcio del Depósito Franco 

de Cartagena, celebrada el día 17 de diciembre de dos mil veintiuno, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 
Aprobar la aportación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 
2.000.000 € (DOS MILLONES DE EUROS) al fondo social del Consorcio Depósito 
Franco de Cartagena, distribuida en 145.680,10 participaciones de tipo A, y 
1.854.319,90 participaciones de tipo B. 
 

 

Y para que así conste y surta los efectos donde proceda, se firma y expide el presente 

certificado, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 
VºBº EL PRESIDENTE                   EL SECRETARIO 
Joaquín Gómez Gómez      José María Fernández Uñaz 
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Don José María Fernández Uñaz, con NIF: en calidad de Secretario del 

Pleno del CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE CARTAGENA, con CIF: V-30606560 y 

domicilio en C/Cabo de Aguas, 13, Cartagena, Murcia, con el visto bueno del Presidente 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena. 

 

CERTIFICA: 
 
Que, en el transcurso de la Sesión Ordinaria del Pleno del Consorcio del Depósito Franco 

de Cartagena, celebrada el día 17 de diciembre de dos mil veintiuno, se adoptó por 

unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 
La modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos del Consorcio que 
pasan a tener la siguiente redacción: 

 
Artículo 4º Objeto. 

 

El objeto principal del Consorcio es el establecimiento y explotación del 

Depósito Franco de Cartagena, con la finalidad de poner a disposición del 

Comercio, la Industria y Navegación, un medio para su mejor y más 

amplio desenvolvimiento, desarrollando las actividades de prestación de 

servicios de almacenaje de mercancías en los distintos regímenes 

especiales aduaneros, así como la gestión de servicios e instalaciones del 

Centro de Transporte de Cartagena. 

 

El Consorcio podrá promover, gestionar y explotar en régimen de 

Derecho Privado, directamente, asociado a otros organismos o a través 

de sociedades mercantiles, el desarrollo de Zonas de Actividades 

Logísticas y Plataformas Logísticas Intermodales en su área de influencia, 

dependiendo su ejercicio de la efectiva asunción por parte del Consorcio 

de las correspondientes competencias y servicios de las Administraciones 

competentes.  

 

Asimismo, podrá promover, gestionar y explotar en régimen de derecho 

privado, directamente, o asociado a otros organismos, todos los bienes 

de cualquier naturaleza integrantes de su patrimonio situados fuera del 

territorio de la zona franca y que le pudieran pertenecer en virtud de 

cualquier título admisible en derecho, con el fin de contribuir al 

desarrollo y dinamización económica y social de su área de influencia. 
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Artículo 16º Régimen de Sesiones  

 

El Pleno del Consorcio, se reunirá, al menos una vez al año. 

 

El Comité Ejecutivo funcionará con carácter permanente y se reunirá, a 

petición de cualquiera de los miembros del Comité Ejecutivo. 

 

Las reuniones anuales del Pleno del Consorcio se consideran ordinarias. 

 

Las reuniones extraordinarias se verificarán cuando lo disponga el 

Presidente, el Comité Ejecutivo o lo solicite la mitad de los vocales que 

forman el Pleno, para resolver única y exclusivamente los asuntos 

consignados expresamente en la Convocatoria. En estos supuestos, la 

reunión se celebrará en el plazo máximo de 15 días y en el Orden del Día 

deberán incluirse obligatoriamente los asuntos que hayan motivado la 

convocatoria extraordinaria. 

 

La asistencia de los miembros del Consorcio a las sesiones del Pleno y del 

Comité Ejecutivo podrá ser compensada económicamente en la cuantía 

que se determine en su momento por el Pleno del Consorcio. 

 

Las sesiones tanto del Pleno del Consorcio como del Comité Ejecutivo, se 

celebrarán de forma presencial en la sede del Consorcio o, siempre que 

así se especifique en la convocatoria, en lugar distinto. 

 

No obstante, cuando la índole de los asuntos a tratar lo permita, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán constituirse y 

adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos en los siguientes 

términos: 

 

- En las sesiones celebradas por los órganos colegiados a distancia, 

sus miembros podrán encontrarse en distintos lugares siempre y 

cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 

también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los 

miembros o personas que los suplan, el contenido de sus 

manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como 

la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y 

la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se 
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considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el 

correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias. 

 

- Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán 

adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado y, 

en su defecto, donde esté ubicada la presidencia. 

 

Artículo 19º Cómputo de votos. 

 

A los efectos del cómputo de votos en el Pleno y en el Comité Ejecutivo 

del Consorcio, las Instituciones y Corporaciones integrantes del mismo, 

establecen proporcionalmente a las inversiones financiadas por cada uno 

de ellos, la siguiente distribución de titularidad de votos, en base a un 

total de 100 votos distribuidos de la siguiente forma: 

 

.- Excmo. Ayuntamiento de Cartagena: 8 votos. 

.- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación: 8 votos. 

.- Autoridad Portuaria de Cartagena: 17 votos. 

.- Instituto de Fomento de la Región de Murcia: 67 votos. 

 
 

 

Y para que así conste y surta los efectos donde proceda, se firma y expide el presente 

certificado, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 
VºBº EL PRESIDENTE                   EL SECRETARIO 
Joaquín Gómez Gómez      José María Fernández Uñaz 



 

1 

 

 

Inf. nº 131/2021 

 

ASUNTO: PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DEL CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE 

CARTAGENA. 

 

ÓRGANO CONSULTANTE: CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO, 

UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA. 

 

 

I 

 

La Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía ha 

remitido a esta Dirección de los Servicios Jurídicos el expediente relativo a 

la modificación de los Estatutos del Consorcio del Depósito Franco de 

Cartagena, a efectos de la emisión, con carácter de urgencia, del preceptivo 

informe al que se refiere el artículo 7.1.i) de la Ley 4 /2004, de 28 de octubre, 

de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con los Estatutos de Consorcios en los que esté prevista la 

participación de la Administración General. 

 

Consta en el expediente remitido la siguiente documentación: 

  

- Solicitud del Director del INFO sobre la modificación de los Estatutos 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena. 

- Escritura de constitución del Consorcio. 
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- Informe jurídico del INFO sobre la modificación propuesta. 

- Informe complementario del Departamento CPP del INFO. 

- Certificado del Acuerdo del Consejo de Dirección de fecha 28 de 

octubre de 2021 sobre la modificación de estatutos. 

- Informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras. 

- Informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía. 

- Acuerdo del Pleno del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena 

de fecha 11 de noviembre del presente año (a solicitud de esta 

Dirección). 

 

II 

 

Los consorcios constituyen organizaciones dotadas de personalidad 

jurídica, que surgen de la asociación de dos o más entes públicos para la 

consecución de un fin colectivo o de común interés. Se caracterizan por su 

carácter voluntario y por estar configurados como entidades de naturaleza 

sectorial, es decir, con competencias tasadas y determinadas por la 

especialidad de sus fines, de modo que su capacidad está limitada a los 

concretos fines que constituyen su cometido y que vengan definidos en sus 

estatutos. 

 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regula los consorcios como 
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organización con personalidad jurídica para la gestión de un convenio, 

estableciendo su contenido mínimo así como la formación de sus órganos de 

decisión. 

 

Asimismo, y como quiera que la instrumentación de la creación de un 

consorcio, dada la naturaleza voluntaria del mismo, requiere una 

manifestación conjunta de voluntades que ha de realizarse mediante 

convenio entre todas las entidades inicialmente participantes, previo acuerdo 

en tal sentido de cada una  de ellas en la forma que su legislación determine, 

se llevó a cabo la constitución del “Consorcio del Depósito Franco de 

Cartagena” mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura en 

fecha 24 de enero de 1970, como entidad de derecho público con 

personalidad jurídica plena y diferenciada, estando en la actualidad 

integrado, entre otros, por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y 

determinándose en el párrafo segundo del artículo 2 de los Estatutos de aquél 

que el referido Consorcio queda adscrito a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de la cual dependa el Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia, siendo en la actualidad la Consejería 

consultante (Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía). 

 

III 

 

Por otro lado, tanto el artículo 22.34 de la Ley 6/2004,  de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia así como el artículo 9 de la Ley 7 /2004, de 28 de 

diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atribuyen al Consejo de 

Gobierno la competencia para la aprobación de los estatutos de los 

consorcios en los que participe la Administración Pública Regional así como 

la modificación de los mismos. 

 

Así pues, encontrándonos en el presente supuesto de una modificación 

de los estatutos de un consorcio con participación (mayoritaria en el presente 

caso) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es por lo que se 

requiere de la autorización del Consejo de Gobierno y posterior publicación 

en el BORM, previo dictamen preceptivo de esta Dirección de  los Servicios 

Jurídicos conforme se recoge en el artículo 7.1 i) de la Ley 4/2004, de 22 de 

octubre, de Asistencia Jurídica al disponer  el emitir con tal carácter 

dictamen, fundado en Derecho, en los “Estatutos de Consorcios o 

Sociedades Mercantiles en las que esté prevista la  participación de la 

Administración Regional”. 

 

IV 

 

En primer lugar, como cuestión previa, hay que señalar por un lado 

que la solicitud de informe de acuerdo con lo establecido en el artículo 17  

del Decreto 77/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 4/2004, de22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia solo podrán efectuarla el Presidente, el 

Consejo de Gobierno y los Consejeros , no siendo el caso que nos ocupa 

puesto quien recaba el informe a esta Dirección de forma incorrecta es la 

Secretaria General de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
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Portavocía, debiendo en lo sucesivo, expresar la Orden de delegación que le 

habilite. 

 

En segundo lugar, y en relación con la invocación de la urgencia en 

la solicitud del dictamen recogida en el artículo 22.2 del Decreto 77/2007, 

de 18 de mayo, hay que hacer dos precisiones:  La primera observación que 

procede es indicar que la solicitud de urgencia debe venir acompañada de la 

justificación correspondiente (Dictamen 154/2007 del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia), y la segunda que el órgano informante, en este caso esta 

Dirección de los Servicios Jurídicos, tras examinar las causas alegadas y 

ponderarlas, es quien imprime o no ese carácter a la emisión de su Dictamen.  

No obstante y aun cuando en el presente caso, entendemos, no se ha 

motivado ni justificado mínimamente la “urgencia” en la petición de 

informe, emitimos el mismo para no dilatar el expediente.  

 

Expuesto lo anterior, y ciñéndonos al asunto a informar, antes de nada 

hay que reseñar que en el transcurso de la Sesión Ordinaria del Pleno del 

Consorcio del Depósito Franco de Cartagena, celebrado el día 21 de octubre 

de dos mil veintiuno, se adoptó por unanimidad, entre otros los siguientes 

acuerdos: 

 

“El Pleno una vez estudiado el nuevo borrador del Convenio y 

revisadas las nuevas propuestas y modificaciones, acuerda por 

unanimidad:  
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• Aprobar el Convenio entre el Instituto de Fomento y el 

Consorcio del Depósito Franco de Cartagena para el desarrollo de 

nuevas instalaciones en la ZAL de Cartagena. 

 

Comprometiéndose el Consorcio, tal y como establecen las 

estipulaciones del Convenio aprobado a:  

• Promover y acordar la modificación del objeto social de sus 

Estatutos, a fin de que pueda participar en el desarrollo de la ZAL de 

Cartagena.  

• Promover y acordar la modificación de sus Estatutos en lo 

concerniente al cómputo de votos de los miembros del Pleno y el 

Comité Ejecutivo, para reflejar los siguientes: - Excmo. Ayuntamiento 

de Cartagena, 8 votos - Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Navegación de Cartagena, 8 votos - Autoridad Portuaria de 

Cartagena, 17 votos - Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 

67 votos  

• Autorizar la aportación del Instituto de Fomento de la Región 

de Murcia al fondo patrimonial del Consorcio de dos millones de 

euros (2.000.000€)” 

 

Dicho lo cual y, adentrándonos en las modificaciones estatutarias del 

consorcio que se remiten a esta Dirección para su preceptivo informe, hay 

que distinguir la relativa a la competencia de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, concerniente al artículo 4º de los estatutos, de las otras 

modificaciones relativas a los artículos 16 y 19 que entran dentro de la esfera 
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competencial de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía: 

 

- Por lo que se refiere a la modificación del artículo 4  de los Estatutos 

deriva, conforme se recoge en el informe jurídico de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, haciéndose eco del emitido por el Instituto 

de Fomento, del debate en el seno del Consorcio y resuelto de forma 

unánime de “la conveniencia y oportunidad de liderar el desarrollo 

de la plataforma logística intermodal de Cartagena en la zona norte 

del Parque Industrial de los Camachos (ZAL de Cartagena) para lo 

que debería ampliar su objeto social reforzando su estructura y 

medios”, autorizándose en consecuencia la firma de un Convenio de 

colaboración entre el Instituto de Fomento y el Consorcio para el 

desarrollo de la primera fase de la ZAL de Cartagena mediante una 

aportación  económica al fondo social del Consorcio y la subsiguiente 

adaptación de los Estatutos del Consorcio en cuanto a su objeto social 

a fin de que el Consorcio pueda participar en el desarrollo de la ZAL 

de Cartagena, resultando que de lo que se trata en la modificación 

de este artículo 4º es de intercalar en la redacción del mismo un 

párrafo nuevo que dice “ El Consorcio podrá promover, gestionar y 

explotar  en régimen de derecho privado, directamente, asociado a 

otros organismos,  o a través de sociedades mercantiles, el desarrollo 

de Zonas de Actividades Logísticas y Plataformas Logísticas 

Intermodales en su área de influencia, dependiendo su ejercicio de la 

efectiva asunción por parte del Consorcio de las correspondientes 

competencias y servicios de las Administraciones competentes”, 
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respecto a la cual consta el informe del servicio jurídico de la 

Consejería de Fomento e Infraestructuras por lo que, en principio, 

entendemos no hay objeción alguna que efectuar, toda vez, que se 

recoge en el espíritu  del contenido del Acuerdo de la Sesión Ordinaria 

del Pleno del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena 

anteriormente transcrito (Promover y acordar la modificación del 

objeto social de sus Estatutos, a fin de que pueda participar en el 

desarrollo de la ZAL). 

 

- En segundo lugar en lo que se refiere a la modificación del artículo 

16 de los Estatutos consistente en añadir un párrafo al final del mismo 

relativo al uso en las sesiones tanto del Pleno como de Comité 

Ejecutivo, de distintos medios para su celebración como los 

electrónicos, audiovisuales, telefónicos  u otros garantes de la 

identidad de los miembros, y por último la determinación del lugar 

donde se entenderán celebrados los acuerdos del órgano colegiado 

cuando se asista a distancia a las sesiones, siendo todo ello  

reproducción parcial del contenido del artículo 17 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que 

entendemos que no existe inconveniente alguno de legalidad,  si bien, 

de conformidad con lo manifestado en el informe del Servicio Jurídico 

de esa Consejería al ser una reproducción parcial del contenido del 

artículo 17, antes citado, habrá que seguir acudiendo a dicho precepto 

para determinar otros puntos como el régimen jurídico aplicable a la 

convocatoria y constitución de las sesiones tanto presenciales como a 

distancia de los órganos colegiados en cuestión, pero advirtiéndose 
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que tal modificación no se encuentra recogida dentro del Acuerdo, 

recogido en el primer apartado del presente apartado IV. 

 

- Por último, y, en cuanto a la modificación propuesta del artículo 19 

relativa al cómputo de votos y, en concreto, un aumento, hasta 67, del 

número de votos en los órganos colegiados del Consorcio por parte 

del INFO igualmente está ello sustentado en el Acuerdo del Pleno del 

Consorcio, antes referido. 

 

V 

 

Expuesto todo lo anterior hay que significar que el Acuerdo del Pleno 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena de fecha 11 de noviembre 

de 2021 acordó en su espíritu (“modificación del objeto social de los 

estatutos”) la modificación del artículo 4,  así como, expresamente, la 

modificación del artículo 19 relativa al cómputo de los 67 votos de los 

miembros del Pleno y del Comité Ejecutivo, pero sin embargo no dice nada 

respecto a la pretendida modificación del artículo 16 de los Estatutos.  

 

Por último hay que señalar  que según reza el informe jurídico del 

INFO de fecha23 de noviembre del año en curso “En este momento, según 

se nos reporta, el Consorcio ha asumido el compromiso de celebrar un Pleno 

en el que se puedan aprobar estas modificaciones” entendiéndose, en 

consecuencia, como necesario por esta Dirección nuevo Acuerdo 

comprensivo del voto favorable del Pleno del Consorcio  a la redacción de 

la modificación de Estatutos remitida por lo que, con “carácter previo a la 
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autorización del Consejo de Gobierno”, sería necesario el Acuerdo 

favorable del Pleno del Consorcio “al texto íntegro a autorizar por el 

Consejo de Gobierno para su posterior publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia.  

 

       Vº Bº                

            EL DIRECTOR     EL LETRADO 

Joaquín Rocamora Manteca   

(Documento firmado electrónicamente) 
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 Región de Murcia Servicio Jurídico 

 Consejería de Empresa , Empleo, Universidades  

y Portavocía

 Secretaría General                                                                                              1J21VA000114

ASUNTO: INFORME RELATIVO A LA SOLICITUD DEL INSTITUTO DE FOMENTO

DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA  (INFO)  SOBRE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LOS

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE CARTAGENA.

En cumplimiento del deber de informar el asunto arriba indicado se emite el

presente informe al que le resultan de aplicación los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  En fecha 11/11/2021 se remite por la Secretaría General Técnica

del INFO a esta Secretaría General comunicación interior  nº 331872/2021 sobre el

asunto arriba indicado. Dicha petición va acompañada de la siguiente documentación:

- Escritura pública de constitución del Consorcio de 24/1/190, número de

protocolo 94 del Notario Antonio López-Fando Rodríguez.
- Escritura  pública  de  elevación a  público  de  acuerdos  sociales  sobre

adaptación  de  Estatutos  del  Consorcio  del  Depósito  Franco  de

Cartagena a la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, de

fecha 26/01/2018, número de protocolo 74 del Notario María Victoria

Martín del Olmo Mengual.
- Informe  a  Consejo  de  Dirección  de  28  de  octubre  de  2021  sobre

“Ampliación del Fondo Social y Modificación de Estatutos del Consorcio

del  Depósito  Franco  de  Cartagena,  suscrito  el  26/10/2021  por  el

Director del INFO y por don Luis M. Andrés, Jefe de Departamento.
- Informe sobre  modificación  de  Estatutos  del  Consorcio  del  Depósito

Franco de Cartagena de 11/11/2021, suscrito por el Director del INFO y

la Secretaria General Técnica del INFO.

SEGUNDO.- Mediante comunicación interior 338690/2021 de 16/11/2021 se solicita al

INFO que complemente el expediente con la documentación solicitada en la misma.

 

TERCERO.- Mediante comunicación interior 339128/2021 de 18/11/2021 se requiere a

la  Consejería  de  Fomento  e  Infraestructuras  informe  jurídico  en  relación  a  la

modificación propuesta del artículo 4 de los Estatutos al entender que afecta a materia

de su competencia.
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y Portavocía

 Secretaría General                                                                                              1J21VA000114

CUARTO.-  En  comunicación  interior  de  23/11/2021  la  Secretaría  General  de  la

Consejería de Fomento e Infraestructuras remite informe del Servicio Jurídico de fecha

22/11/2021, en el que se concluye que: “…no parece asunto de la incumbencia de

esta Consejería, en el momento presente, la adopción por parte del Consorcio del

criterio de modificación estatutaria que se ha remitido…”.

QUINTO.- En fecha 25/11/2021 el INFO remite a esta Secretaría General la siguiente

documentación:

- Certificado suscrito el 23/11/2021 por la Secretaria General del INFO del

acuerdo adoptado por el Consejo de Dirección del INFO en sesión de

28/10/2021 de autorizar la modificación de los estatutos del Consorcio

Depósito Franco de Cartagena.
- Informe jurídico del  INFO de fecha 23/11/2021 en el  que se informa

favorablemente  la  propuesta  de  modificación  de  los  estatutos  del

Consorcio Depósito Franco de Cartagena.
- Informe  complementario  sobre  la  modificación  de  los  estatutos  del

Consorcio Depósito Franco de Cartagena de fecha 19/11/2021 suscrito

por el Jefe del Dpto. CPP.

A la  vista  de dichos antecedentes  y  de conformidad  con el  artículo  10 del

Decreto 17/2008, de 15 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la

Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, aplicable en

virtud de lo establecido en la Disposición transitoria Primera del Decreto nº 45/2021,

de 9 de abril,  por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Empresa, Empleo, Universidades, y Portavocía y teniendo en cuenta que el artículo 1

de dicho Decreto se adscribe el INFO a esta Consejería y que la Ley 9/2006, de 23 de

noviembre, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, si bien configura a éste

como una entidad de Derecho público que ajusta su actuación al Derecho privado,

dotada de personalidad jurídica propia, autonomía de gestión y plena capacidad de

obrar para el cumplimiento de sus fines, sin embargo, el artículo 2 establece que se

rige por el Derecho Privado salvo en la formación de la voluntad de sus órganos, en el

ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos

específicamente regulados para el mismo en esta Ley, en la Ley 7/2004, de 28 de

diciembre,  de Organización y Régimen Jurídico  de la  Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, en la Ley de Patrimonio de la Región de Murcia y en sus Estatutos, se emiten

las siguientes
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- INFORME PRECEPTIVO DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS Y

NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO.

En la  Escritura  pública  de  elevación  a  público  de  acuerdos  sociales  sobre

adaptación de Estatutos del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena a la Ley

40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, de fecha 26/01/2018, número de

protocolo 74, de la Notaria María Victoria Martín del Olmo Mengual,  constan como

Anexo los Estatutos del Depósito Franco de Cartagena, que debemos entender son

los vigentes y cuya modificación se propone.

Conforme a lo establecido en el artículo 1 de dichos Estatutos el Consorcio del

Depósito  Franco  de  Cartagena,  se  constituyó  mediante  escritura  otorgada  en

Cartagena  el  24  de  Enero  de  1970,  ante  el  Notario  Don  Antonio  López-Fando

Rodríguez, en base al Decreto núm. 1.082 de la Dirección General de Aduanas de 11

de Mayo de 1968, por el que se autoriza el establecimiento de un Deposito Franco y

de conformidad con el R.D. Ley de 11 Junio de 1929 de bases de puertos, zonas y

depósitos francos, R.D. de 22 de Junio de 1930, Ordenanzas Generales de la Renta

de Aduanas, y demás disposiciones concordantes.

Dicho  consorcio  estaba  integrado  inicialmente  por  la  Cámara  Oficial  de

Comercio,  Industria y Navegación de Cartagena, el  Excelentísimo Ayuntamiento de

Cartagena y la Junta del Puerto de Cartagena (actualmente, Autoridad Portuaria de

Cartagena). Y mediante escritura otorgada en Murcia ante el Notario Don Luis Lozano

Pérez,  el  día  11  de  Junio  de  1993,  se  modifican  sus  Estatutos  Sociales,

incorporándose un nuevo miembro al Pleno del Consorcio: el Instituto de Fomento de

la Región de Murcia.

Quedando actualmente el Consorcio integrado por las siguientes entidades: .-

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia. - La Autoridad Portuaria de Cartagena.

.-  El  Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena. .- La Cámara Oficial  de Comercio,

Industria y Navegación de Cartagena.

Cada una de las entidades anteriormente mencionadas estará representada en

el Consorcio por dos miembros y de la siguiente forma:
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- INSTITUTO DE FOMENTO: El Presidente y un representante designado

por el propio Organismo.

- AUTORIDAD PORTUARIA: El Presidente y un representante designado

por la propia Autoridad.

- EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA: El Alcalde y un

representante designado por la Corporación.

- CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE

CARTAGENA: El Presidente y un representante elegido por la propia Entidad.

Conforme al  artículo  2.1  de  dichos  Estatutos  el  Consorcio,  es  una  entidad

pública,  con  personalidad  jurídica  propia  y  distinta  de  cada  una  de  las  entidades

consorciadas que lo integran, que cuenta con un patrimonio propio e independiente de

dichas entidades. El consorcio constituido con persona jurídica independiente de las

entidades que lo forman se denomina: "Consorcio del Deposito Franco de Cartagena".

Dicho  artículo  en  su  párrafo  2  establece  que  “En  tanto  se  mantenga  vigente  lo

dispuesto en el punto 2 de este artículo, el Consorcio quedará adscrito a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de la cual dependa el

Instituto de Fomento de la Región de Murcia”. 

Dicha  Consejería  en  la  actualidad  es  la  Consejería  de  Empresa,  Empleo,

Universidades, y Portavocía,  conforme a lo establecido en el  artículo 1 del Decreto nº

45/2021,  de  9  de  abril,  por  el  que  se  establecen  los  Órganos  Directivos  de  la

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades, y Portavocía, que adscribe al INFO a

la misma.

Por otro lado, el artículo 19 de los Estatutos regula la representatividad de los

miembros del Consorcio en los siguientes términos:  “A los efectos del cómputo de

votos  en  el  Pleno  y  en  el  Comité  Ejecutivo  del  Consorcio,  las  Instituciones  y

Corporaciones integrantes del mismo, establecen proporcionalmente a las inversiones

financiadas por cada uno de ellos, la siguiente distribución de titularidad de votos, en

base a un total de 100 votos distribuidos de la siguiente forma:

.- Excmo. Ayuntamiento de Cartagena: 15 votos.

.- Cámara Oficial de Comercio, industria y Navegación: 15 votos.

.-Autoridad Portuaria de Cartagena: 33 votos.

.- Instituto de Fomento de la Región de Murcia: 37 votos.”

Al  respecto  de  la  integración  del  INFO  en  el  Consorcio  objeto  de  este

expediente  hemos  de  señalar  que  mediante  escritura  otorgada  en  Murcia  ante  el

Notario Don Luis Lozano Pérez, el día 11 de Junio de 1993, se modifican sus Estatutos
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Sociales, incorporándose como nuevo miembro al Pleno del Consorcio, incorporación

que sale del  ámbito del informe jurídico requerido a este Servicio Jurídico,  si  bien

procede informar que  la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de

la Región de Murcia, dispone en su artículo 9, apartado b), lo siguiente:

“Artículo 9. Actuación del Instituto.

En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de sus fines el Instituto

de Fomento de la Región de Murcia está facultado para:

…

b) Establecer  convenios con administraciones y sus organismos públicos,  y

otras instituciones públicas o privadas; especialmente con aquellas que, por razón de

sus actividades, deban coadyuvar a la mejora de su gestión y con las que apoyen a la

pequeña y mediana empresa y a las empresas de economía social.”

Por  otro  lado,  el  artículo  22.34 de la  Ley 6/2004,  de 28 de diciembre,  del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece

que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la constitución de consorcios y de

las fundaciones participadas, mayoritariamente o en su totalidad, por la Administración

pública regional  o por  sus organismos públicos,  así  como su dotación económica,

aprobar sus estatutos y las modificaciones de los mismos, y designar los miembros

que formen parte de sus órganos, en representación de la Comunidad Autónoma.

Finalmente, y conforme al artículo 9 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización  y  Régimen  Jurídico  de  la  administración  pública  de  la  Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y en lo que ahora nos interesa, establece en su

apartado 4: “Los estatutos de los consorcios en los que participe la Administración

Pública  de  la  Comunidad  Autónoma,  así  como  sus  modificaciones,  deberán  ser

aprobados por  el  Consejo  de Gobierno y  publicados en el  <<Boletín  Oficial  de  la

Región de Murcia>>”.

En consideración a dichas normas, y encontrándonos ante el supuesto de una

modificación de los estatutos de un consorcio en el que participa la CARM,  además

mayoritariamente  (es  la  entidad  con  mayor  número  de  votos,  37,  en  los  órganos

colegiados  del  Consorcio),  a  través  del  INFO,  dicha  modificación  requiere  de

autorización del Consejo de Gobierno y  su posterior publicación en el BORM, previo

informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, dado lo establecido en el artículo

7.1.  i)  de  la  Ley  4/2004,  de  22  de  octubre,  de  Asistencia  Jurídica,  que  exige  el
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dictamen  preceptivo  de  dicha  Dirección  sobre  los  Estatutos  de  los  Consorcios  o

Sociedades Mercantiles en los que esté prevista la participación de la Administración

Regional; y previo informe de este Servicio Jurídico conforme a lo exigido en el artículo

17 del Decreto nº 77/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley  4/2004,  de  22  de  octubre,  de  Asistencia  Jurídica  de  la  CARM;  habiéndose

considerado, en este caso, la necesidad también del informe del Servicio Jurídico de la

Consejería de Fomento e Infraestructuras por afectar a su competencia la modificación

propuesta del artículo 4 de los Estatutos conforme a lo establecido en el Decreto del

Presidente 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración Regional,

que atribuye la competencia en materia de transportes a la Consejería de Fomento e

Infraestructuras en su artículo 10, y en concreto el artículo 7 del Decreto 175/2019, de

6  de  septiembre,  que  establece  los  Órganos  Directivos  de  dicha  consejería,  que

atribuye a la Dirección General de Movilidad y Litoral la competencia, entre otras, en

materia de transportes, logística, costas y puertos, por lo que el contenido de este

informe no se refiere a dicha modificación del artículo 4, obrando en el expediente el

informe emitido al respecto por el Servicio Jurídico de dicha consejería.

II.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS.

El objeto de la modificación de los Estatutos consiste en añadir al final de la

actual redacción del artículo 16 el siguiente texto:

“Las sesiones tanto del Pleno del Consorcio como del Comité Ejecutivo, se celebrarán

de  forma  presencial  en  la  sede  del  Consorcio  o,  siempre  que  así se  especifique  en  la
convocatoria, en lugar distinto.

No obstante, cuando la  índole de los asuntos a tratar lo permita, de acuerdo con  lo
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Sector
Público, podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos en los siguientes
términos:

- En las sesiones celebradas por los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán
encontrarse  en  distintos  lugares  siempre  y  cuando  se  asegure  por  medios  electrónicos,
considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o
personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento  en que  éstas se
producen,  así como  la  interactividad  e  intercomunicación  entre  ellos  en  tiempo  real  y  la
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los
medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

- Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde

tenga la sede el órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.”.
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Al respecto, hemos de señalar que dicha modificación consiste en reproducir

parcialmente  el  contenido del  artículo  17 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de

Régimen  Jurídico  del  Sector  Publico,  precepto  que  en  todo  caso  resultaría  de

aplicación  al  régimen  de  sesiones  de  los  órganos  colegiados  referidos  en  dicho

artículo 16 al  no existir  previsión estatutaria  alguna que establezca lo  contrario  de

manera expresa. Por tanto, ninguna objeción de legalidad a la modificación propuesta,

si bien hemos de referir que al ser una reproducción parcial del contenido del artículo

17 de la Ley 40/2015 habrá que seguir acudiendo a dicho precepto para determinar

todo el régimen jurídico aplicable a la convocatoria y constitución de las sesiones tanto

presenciales como a distancia de los órganos colegiados en cuestión.

III. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LOS ESTATUTOS.

Conforme a la modificación propuesta el texto del artículo 19 de los Estatutos

quedaría redactado de la siguiente manera:

“Artículo 19º Cómputo de votos.

A los efectos del cómputo de votos en el Pleno y en el Comité Ejecutivo del Consorcio, las
Instituciones y Corporaciones integrantes del  mismo,  establecen proporcionalmente a las inversiones
financiadas por cada uno de ellos, la siguiente distribución de titularidad de votos, en base a un total de
100 votos distribuidos de la siguiente forma:

.- Excmo. Ayuntamiento de Cartagena: 8 votos.

.- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación: 8 votos.

 .- Autoridad Portuaria de Cartagena: 17 votos.

 .- Instituto de Fomento de la Región de Murcia: 67 votos.”

Dicha modificación implica un aumento del número de votos en los órganos

colegiados del Consorcio por parte del INFO, con la consiguiente pérdida por parte del

resto de integrantes del Consorcio, pasando el INFO, sobre un total de 100 votos, de

tener 37 a 67, la Autoridad Portuaria de Cartagena de 33 a 17, la Cámara Oficial de

Comercio,  Industria  y  Navegación  de  Cartagena  de  15  a  8  y  el  Ayuntamiento  de

Cartagena de 15 a 8.

Conforme al informe complementario sobre la modificación de los estatutos del

Consorcio Depósito Franco de Cartagena de fecha 19/11/2021 suscrito por el Jefe del

Dpto. CPP, de fecha 19/11/2021, se justifica dicho cambio en consideración al acuerdo

del Pleno del Consorcio, en su sesión de 21 de octubre de 2021, en cuya virtud se ha
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autorizado la suscripción de un convenio con el INFO para propiciar el desarrollo de la

ZAL de  Cartagena,  mediante  el  cual  el  INFO  se  compromete  a  aportar  a  tal  fin

2.000.000  de  euros,  de  manera  que  la  nueva  distribución  de  votos  respondería

proporcionalmente a las inversiones financiadas por cada uno de los integrantes del

Consorcio, criterio éste que es el establecido en el propio artículo 19 de los Estatutos

para la distribución de la totalidad de los votos asignados en los órganos colegiados

en número de 100, por lo que se considera conforme a Derecho.

CONCLUSIÓN

Vistos  los  antecedentes  expuestos,  la  normativa  de  aplicación  y  las

consideraciones jurídicas formuladas se informa favorablemente la modificación de

los Estatutos propuesta desde el punto de vista competencial que nos afecta.

Es cuanto me cumple informar, no obstante el superior criterio de la Dirección

de los Servicios Jurídicos en informe que procede emitir al respecto.

Murcia, en el día de la fecha de la firma electrónica que figura en el margen.

EL ASESOR JURÍDICO Vº  Bº.  LA  JEFA  DEL  SERVICIO
JURÍDICO

Silviya Krasimirova Carpio
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Informe Jurídico 
 

 

Asunto: Modificación de los Estatutos del Depósito de la zona franca del Puerto de Cartagena. 

 

Por la Secretaría General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía se remite el asunto 

de referencia por entender que la modificación propuesta del artículo 4 de los Estatutos afecta a 

materias que son objeto de la competencia de esta Consejería. No se acompaña informe del 

Servicio Jurídico de la citada Consejería remitente. 

 

De acuerdo con la escritura remitida, en su día de adaptación de los Estatutos de la citada 

entidad a los términos de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público el Consorcio 

del Depósito de la Zona Franca de Cartagena es una entidad de derecho  público con 

personalidad jurídica plena y diferenciada que se rige por lo establecido en la ley 40/2015, en 

su normativa de desarrollo y por lo establecido en sus Estatutos habiendo sido acordada su 

creación por Decreto 1082/1968 de 18 de mayo y constituida por escritura pública de 24 de 

enero de 1970. 

 

Según los mencionados Estatutos, artículo 1, forman parte del Consorcio, el instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, la Autoridad Portuaria de Cartagena, el Ayuntamiento de 

Cartagena y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cartagena, cada una de 

las cuales está representad por dos miembros. El Consorcio es una entidad con personalidad 

jurídica propia, siendo sus acuerdos inmediatamente ejecutivos, salvo que será necesaria la 

autorización del Ministerio de Hacienda para su adopción, siendo adscrito a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de la  cual dependa el Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia. 

 

En lo no previsto en sus Estatutos ni en la ley reguladora de las sociedades de capital  se estará 

a lo señalado por el Código Civil en materia de sociedades. 

 

Por lo que parece desprenderse del informe del Instituto de Fomento, la modificación 

estatutaria trae causa de que se ha debatido en el seno del Consorcio y resuelto de forma 

unánime “la conveniencia y oportunidad de liderar el desarrollo de la plataforma logística 

intermodal de Cartagena en la zona norte del Parque Industrial de los Camachos (ZAL de 

Cartagena) para lo que debería ampliar su objeto social reforzando su estructura y medios”. A 
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tal fin, se sigue relatando en el informe se “ha autorizado la firma de un Convenio de 

colaboración entre el Instituto de Fomento  el Consorcio para el desarrollo de la primera fase la 

ZAL  de Cartagena, con unas nuevas instalaciones para el depósito franco y centro de 

transportes comprometiéndose ambas partes a promover las actuaciones que hagan posible la 

materialización del proyecto, mediante una aportación económica al fondo social del Consorcio 

del Instituto de Fomento y la adaptación de los Estatutos del Consorcio en cuanto a su objeto 

social al objeto de que el Consorcio pueda participar en el desarrollo de la Zal de Cartagena”. 

 

El Proyecto ZAL de Cartagena está financiado por el programa CEF (Connecting Europe Facility) 

de la Unión Europea, acción 2016-ESTM-0063-S para el desarrollo de los estudios urbanísticos 

territoriales, proyectos de infraestructuras y análisis económico y financiero de la actuación, 

tratándose de un proyecto promovido por la Autoridad Portuaria de Cartagena en colaboración 

con la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, con un importe de proyecto que asciende a 1,3 millones de euros de los cuales son 

financiados por el CEF el 50%. En el Área de Servicios de Transporte se ubicará el nuevo Centro 

de Transportes de Cartagena y a que se trasladarán las actuales instalaciones del Depósito 

Franco de Cartagena, estimándose en 16 hectáreas las parcelas netas estando ubicadas en 

ámbito denominado los Camachos Norte. 

 

De la contrastación entre la redacción del artículo 4 de los Estatutos, único al que se ciñe la 

petición de informe de la Consejería remitente, de 18 de noviembre de 2021, salida 

339128/2021, se advierte rápidamente que de lo que se trata es de intercalar en la antigua 

redacción un nuevo párrafo que dice “El Consorcio podrá promover, gestionar y explotar en 

régimen de Derecho privado, directamente, asociado a otros organismos, o a través de 

sociedades mercantiles, el desarrollo de Zonas de Actividades Logísticas y Plataformas 

Logísticas Intermodales en su área de influencia, dependiendo su ejercicio de la efectiva 

asunción por parte del Consorcio de las correspondientes competencias y servicios de las 

Administraciones competentes”.  

 

Dicho lo anterior debe resaltarse que por lo que  a la Consejería de Fomento e Infraestructuras 

se refiere, su participación, al menos hasta ahora, en el Proyecto ZAL de Cartagena, se limita a 

lo que antes se ha descrito, estudios urbanísticos, proyectos de infraestructuras, análisis 

económico y financiero, de los que antes se ha dado cuenta, permaneciendo ajena, por tanto 

en esta ZAL de Cartagena a cualquier otro asunto en el que es el Instituto de Fomento en 

cuanto miembro por derecho del Consorcio a quien corresponde y ha correspondido cualquier 

decisión en este ámbito, como demuestra la suscripción del Convenio antes detallado con el 

RO
CA

 G
UI

LL
AM

ÓN
, F

ER
NA

ND
O

22
/1

1/
20

21
 1

1:
04

:4
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r l
a 

Co
m

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
cia

, s
eg

ún
 a

rt
ícu

lo
 2

7.
3.

c) 
de

 la
 L

ey
 3

9/
20

15
. L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.
Su

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 co

nt
ra

st
ad

a 
ac

ce
di

en
do

 a
 la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//

se
de

.ca
rm

.e
s/

ve
rif

ica
rd

oc
um

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ica

ció
n 

(C
SV

) C
AR

M
-a

dc
0f

f5
4-

4b
7b

-5
f4

f-a
bb

a-
00

50
56

9b
62

80



 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 
 

Secretaría General 

 

Plaza de Santoña, 6 
30071 – Murcia. 
www.carm.es 

 

Consorcio y del que resulta, según se dice, “la obligación de realizar una aportación una 

aportación económica al fondo social del Consorcio”. 

 

De acuerdo con lo anterior, no parece asunto de la incumbencia de esta Consejería, en el 

momento presente, la adopción por parte del Consorcio del criterio de modificación estatutaria 

que se ha remitido, siendo necesario, sin embargo, el informe de la Dirección General de los 

Servicios Jurídicos según se desprende del artículo 7.1 i) de la Ley 4/2004 de 22 de octubre de 

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.     

 

Es cuanto me cumple informar. 

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

 

Murcia a 22 de Noviembre de 2021 
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INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DEL DEPÓSITO FRANCO DE CARTAGENA 

 

Se realiza el presente informe, a efectos de aclaración de la propuesta de modificación de 

estatutos del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena (en adelante CDFC) en su art. 19, 

sobre la proporcionalidad en el cómputo de votos de los miembros del Pleno del Consorcio, 

sometida a consideración de la D.G. de Servicios Jurídicos de la Consejería EEUyP.  

En primer lugar, reseñar que la aportación  propuesta al fondo social del CDFC por parte del 

INFO, es única, en el sentido de que el resto de miembros no realizan aportaciones en esta 

ampliación, siendo su destino la  financiación de distintas actuaciones encaminadas al desarrollo 

de la primera fase de la Zona de Actividades Logísticas de Cartagena (ZAL), con unas nuevas 

instalaciones para el depósito franco y el centro de transportes, así como la definición y 

estructuración del desarrollo de la totalidad del proyecto ZAL de Cartagena  

Igualmente, hay que aclarar que el fondo social del CDFC se compone de participaciones tipo A, 

que otorgan derechos políticos o de voto, y participaciones tipo B, que responden a aportaciones 

económicas de los miembros del Consorcio, que no otorgan derechos de voto.  

Según consta en la memoria del informe de las cuentas anuales auditadas de 2020 del CDFC, la 

actual distribución de participaciones de tipo A y B, así como su correspondiente participación 

económica, previa a la ampliación del fondo social propuesta de 2 M€, se distribuye entre los 

miembros del CDFC de la siguiente forma: 

 

 

 

En el cuadro anterior se observa que no existe una proporcionalidad en estricto sentido 

aritmético entre los derechos de voto y la participación económica total de cada uno de los 

miembros del CDFC, sino una proporcionalidad basada en términos de equilibrio y 

responsabilidad institucional entre los miembros, fruto de consensos internos en los ámbitos, 

no solo económico y financiero, sino también competenciales y de responsabilidad en la gestión 

y planificación del Consorcio, materializándose esta proporcionalidad en el reparto consensuado 

de participaciones de tipo A y tipo B. 

De tal forma, es importante hacer constar que desde la entrada del Instituto de Fomento en el 

CDFC en 1993, el sistema de reparto de votos entre los miembros se ha establecido de una forma 

consensuada y acordada en el seno del Pleno del Consorcio, como máximo órgano de gobierno 

del CDF, como refleja el cuadro anterior, a diferencia de lo establecido en los primeros estatutos 

de constitución del CDFC en 1970, que establecía como principio básico la igualdad de derechos 

y deberes entre las tres Entidades que constituyeron el CDFC (Junta de Obras del Puerto de 

PARTIC. TIPO A % PARTIC. TIPO B TOTAL % 

Cámara de Comercio 24.040,48          15% 7.248,10             31.288,58           3,87%

Ayuntamiento Cartagena 24.040,48          15% 43.737,92           67.778,40           8,38%

Autorida Portuaria 52.889,07          33% 254.087,22        306.976,29        37,96%

INFO 59.319,90          37% 343.358,22        402.678,12        49,79%

160.289,93       648.431,46        808.721,39        
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Cartagena -antigua Autoridad Portuaria-, Ayuntamiento de Cartagena y Cámara de Comercio de 

Cartagena), con independencia de las participaciones o aportaciones de cada una de dichas 

entidades. 

En el siguiente cuadro se observa que tras la ampliación del fondo social del CDFC, la aportación 

del INFO en 2M€, se repartirá en 145.680,10 nuevas participaciones de tipo A, y 1.854.319,90 
nuevas participaciones de tipo B, que dará un total de 205.000 participaciones tipo A, y un total 

de 2.197.678,12 participaciones de tipo B para el INFO.  

 

Así, según el porcentaje de participaciones tipo A, se conforma el cómputo de votos propuesto 

para incluir en la modificación de estatutos, con la siguiente distribución. 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación: …… 8 votos. 

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena: …………….……………… 8 votos. 

Autoridad Portuaria de Cartagena: ……………………..….……17 votos. 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia: ……..….…. 67 votos. 

 

En este orden de cosas, el Pleno del Consorcio en su sesión de 21 de octubre de 2010 acordó, 

entre otros asuntos y por unanimidad de sus miembros, la aprobación del convenio entre el 

Instituto de Fomento y el Consorcio del Depósito Franco de Cartagena para el desarrollo de la 

ZAL de Cartagena, que recoge entre otros acuerdos la modificación de los estatutos del CDFC en 

distintos artículos, y entre ellos: 

Promover y acordar la modificación de sus Estatutos en lo concerniente al cómputo de votos 

de los miembros del Pleno y el Comité Ejecutivo (art. 19), para reflejar los siguientes:  

Ayuntamiento de Cartagena, pasará de tener 15 votos a tener 8 votos. 

Cámara Comercio, Industria y Navegación, pasará de tener 15 votos a tener 8 votos. 

Autoridad Portuaria de Cartagena, pasará de tener 33 votos a tener 17 votos. 

Instituto de Fomento, pasará de tener 37 votos a tener 67 votos. 

 

Concluyendo, la respuesta a lo requerido por los servicios jurídicos de la Consejería EEUyP, en 

su comunicación interior nº: 338690/2021, se resume en que la proporcionalidad estricta 

recogida en el art. 19 de los estatutos del CDFC se da en las participaciones de tipo A que otorgan 

derecho de voto. 

 

 

Luis M. Andrés Rodríguez 

                                                                                                  Jefe del Dpto. CPP  

PARTIC. TIPO A % PARTIC. TIPO B TOTAL % 

Cámara de Comercio 24.040,48          8% 7.248,10             31.288,58           1,11%

Ayuntamiento Cartagena 24.040,48          8% 43.737,92           67.778,40           2,41%

Autorida Portuaria 52.889,07          17% 254.087,22        306.976,29        10,93%

INFO 205.000,00       67% 2.197.678,12     2.402.678,12     85,54%

305.970,03       2.502.751,36     2.808.721,39     
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DPTO. DE COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 

El Consorcio del Depósito Franco de Cartagena (CDFC), se constituyó en Cartagena el 24 de Enero 

de 1970, en base al Decreto núm. 1.082 de la Dirección General de Aduanas de 11 de Mayo de 

1.968, por el que se autoriza el establecimiento de un Depósito Franco y de conformidad con el R.D. 

Ley de 11 Junio de 1929 de bases de puertos, zonas y depósitos francos, R.D. de 22 de Junio de 

1930, Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, y demás disposiciones concordantes.  

El CDFC gestiona actualmente servicios de almacenaje de mercancías general y grano en régimen 

general y de depósito franco en naves de su propiedad con una superficie total de 4.000m2. 

Igualmente gestiona el centro de transportes de Cartagena, desde su construcción en 1998, en las 

instalaciones anexas a los almacenes del CDFC provistas de 108 plazas para camiones, con 

resultados positivos tanto para la flota de camiones que opera en el tráfico portuario, como para su 

explotación económica. 

El CDFC está compuesto actualmente por cuatros miembros institucionales. La distribución de los 

derechos de voto en el Pleno del Consorcio, máximo órgano de gobierno, es la siguiente:  

 

Ayuntamiento de Cartagena  15 votos 

Autoridad Portuaria de Cartagena 15 votos 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cartagena  33 votos 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia 37 votos 

 

El Gobierno de la Región de Murcia tiene entre sus objetivos planificar el desarrollo de suelo 

logístico para atender las necesidades de las actividades económicas y productivas de la región. 
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Entre otras actuaciones, está prevista la implantación de una plataforma logística intermodal en 

Cartagena (ZAL de Cartagena) con el objetivo de impulsar un transporte combinado eficiente en 

base a la intermodalidad ferroviaria y portuaria y, el desarrollo de la actividad logística de gran valor 

añadido, para incrementar la competitividad de las empresas, la actividad económica y el empleo 

en la zona. 

En el transcurso de la elaboración de los estudios y proyectos para el desarrollo de la ZAL de 

Cartagena, se ha elaborado el “Estudio de Viabilidad Técnica y Económica para el desarrollo de la 

Plataforma Logística Intermodal de Cartagena en el Parque Industrial de Los Camachos (ZAL de 

Cartagena)”, concluyendo la viabilidad del proyecto en términos técnicos y económicos. En dicho 

documento se ha constatado la necesidad de ampliar el centro de transportes y depósito franco de 

Cartagena con objeto de atender la demanda insatisfecha actual y futura, a la vez de servir como 

motor y germen del proyecto ZAL de Cartagena. En ese sentido, se han detectado unas necesidades 

de 267 plazas adicionales para el estacionamiento de vehículos pesados, además de claros 

requerimientos de arrendamiento de espacios en almacenes multicliente tanto en régimen general 

como en régimen aduanero. 

En este sentido, la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras 

está impulsando una Actuación de Interés Regional en el área conocida como Los Camachos-Norte, 

que actualmente está en grado de aprobación inicial. 

Paralelamente, la Autoridad Portuaria de Cartagena está gestionando la adquisición de terrenos 

ubicados en Los Camachos Norte, actualmente propiedad de SEPES, como zona prevista para el 

desarrollo del proyecto de la ZAL de Cartagena. En este sentido, la Autoridad Portuaria de 

Cartagena tiene aprobado por parte de SEPES, a falta de materializar, la compra de varias fincas, 

entre las que se encuentran las que conforman la manzana CT-DF del sector 1 del polígono 

industrial de Los Camachos en el término municipal de Cartagena. 

El CDFC ha debatido y resuelto unánimemente en el seno de su Pleno, como máximo órgano de 

gobierno del consorcio y, en base a la naturaleza de sus miembros, la conveniencia y oportunidad 

de liderar el proyecto de desarrollo de la plataforma logística intermodal de Cartagena en la zona 

norte del Parque Industrial de Los Camachos (ZAL de Cartagena).  

La presencia en el consorcio de los actores públicos esenciales para el desarrollo de la Comarca de 

Cartagena, junto a la posibilidad de incorporar a nuevos socios privados o públicos, promoviendo 

un proyecto de cooperación público-privada, convierten al Consorcio en el instrumento idóneo para 

poder ser un mecanismo de apoyo y promoción de desarrollo de la futura ZAL de Cartagena, para lo 

que debería ampliar su objeto social reforzando su estructura y medios. 
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Junto a esta iniciativa, una vez constatado que las actuales instalaciones gestionadas por el 

Consorcio del Depósito Franco de Cartagena donde operan el Centro de Transportes de Cartagena y 

los almacenes en régimen de depósito franco, han quedado insuficientes para la naturaleza y 

dimensión de la actividad a la que están destinados, se plantea como una oportunidad de 

desarrollo de la primera fase de la ZAL de Cartagena, el traslado de las actuales instalaciones del 

CDFC, configurándose como una ubicación óptima el Los Camachos Norte, para la mejora de las 

actuales instalaciones y servicios, así como, posibilidades de ampliación para atender las demandas 

futuras detectadas y ser el germen y motor del proyecto ZAL de Cartagena. 

A este propósito, se ha acordado entre el Instituto de Fomento y el CDFC, autorizado por el Pleno 

del CDFC de 21 de octubre de 2021, la firma del convenio de colaboración para propiciar el 

desarrollo de la primera fase de la ZAL de Cartagena, con unas nuevas instalaciones para el 

depósito franco y el centro de transportes, así como la definición y estructuración del desarrollo de 

la totalidad del proyecto ZAL de Cartagena, comprometiéndose ambas parte a promover, las 

actuaciones necesarias que hagan posible la materialización del proyecto, mediante una aportación 

económica al fondo social del CDFC por el Instituto de Fomento y, por otro lado, la adaptación de 

los estatutos del consorcio en lo referente al objeto social, a fin de que el Consorcio pueda 

participar en el desarrollo de la ZAL de Cartagena, e igualmente, regular el cómputo de votos de los 

miembros del Pleno y el Comité Ejecutivo (art. 19), para reflejar una distribución de votos acorde a 

las aportaciones de los miembros al fondo social del Consorcio  

Efectivamente, si bien es cierto que el CDFC, por la naturaleza de sus miembros y la experiencia que 

atesora en logística de almacenaje, es un instrumento óptimo para el desarrollo del proyecto de la 

ZAL de Cartagena, también es cierto que sus recursos operativos para abordar proyectos de 

desarrollo y negocio, en un ámbito y volumen superior a su dinámica habitual, resultan 

insuficientes, tanto en sus recursos humanos como materiales.  

Así, dotar de competencias al CDFC para el diseño y promoción de la ZAL de Cartagena, implica 

adaptar sus estatutos sociales (en sombreado) a este fin, siendo la redacción propuesta: 

Articulo 4º Objeto. 

El objeto principal del Consorcio es el establecimiento y explotación del Depósito 

Franco de Cartagena, con la finalidad de poner a disposición del Comercio, la Industria y 

Navegación, un medio para su mejor y más amplio desenvolvimiento, desarrollando las 

actividades de prestación de servicios de almacenaje de mercancías en los distintos 

regímenes especiales aduaneros, así como la gestión de servicios e instalaciones del Centro 

de Transporte de Cartagena. 

El Consorcio podrá promover, gestionar y explotar en régimen de Derecho 

Privado, directamente, asociado a otros organismos o a través de sociedades mercantiles, 

el desarrollo de Zonas de Actividades Logísticas y Plataformas Logísticas Intermodales en 
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su área de influencia, dependiendo su ejercicio de la efectiva asunción por parte del 

Consorcio de las correspondientes competencias y servicios de las Administraciones 

competentes.  

Asimismo, podrá promover, gestionar y explotar en régimen de derecho privado, 

directamente, o asociado a otros organismos, todos los bienes de cualquier naturaleza 

integrantes de su patrimonio situados fuera del territorio de la zona franca y que le 

pudieran pertenecer en virtud de cualquier título admisible en derecho, con el fin de 

contribuir al desarrollo y dinamización económica y social de su área de influencia. 

 

Artículo 16º Régimen de Sesiones  

El Pleno del Consorcio, se reunirá, al menos una vez al año. 

El Comité Ejecutivo funcionará con carácter permanente y se reunirá, a petición 

de cualquiera de los miembros del Comité Ejecutivo. 

Las reuniones anuales del Pleno del Consorcio se consideran ordinarias. 

Las reuniones extraordinarias se verificarán cuando lo disponga el Presidente, el 

Comité Ejecutivo o lo solicite la mitad de los vocales que forman el Pleno, para resolver 

única y exclusivamente los asuntos consignados expresamente en la Convocatoria. En 

estos supuestos, la reunión se celebrará en el plazo máximo de 15 días y en el Orden del 

Día deberán incluirse obligatoriamente los asuntos que hayan motivado la convocatoria 

extraordinaria. 

La asistencia de los miembros del Consorcio a las sesiones del Pleno y del Comité 

Ejecutivo podrá ser compensada económicamente en la cuantía que se determine en su 

momento por el Pleno del Consorcio. 

Las sesiones tanto del Pleno del Consorcio como del Comité Ejecutivo, se 

celebrarán de forma presencial en la sede del Consorcio o, siempre que así se especifique 

en la convocatoria, en lugar distinto. 

No obstante, cuando la índole de los asuntos a tratar lo permita, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos en 

los siguientes términos: 

- En las sesiones celebradas por los órganos colegiados a distancia, sus miembros 

podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios 

electrónicos, considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de 

los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento 

en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 

tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán 
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incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 

y las videoconferencias. 

- Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar 

donde tenga la sede el órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la 

presidencia. 

 

Artículo 19º Cómputo de votos. 

A los efectos del cómputo de votos en el Pleno y en el Comité Ejecutivo del 

Consorcio, las Instituciones y Corporaciones integrantes del mismo, establecen 

proporcionalmente a las inversiones financiadas por cada uno de ellos, la siguiente 

distribución de titularidad de votos, en base a un total de 100 votos distribuidos de la 

siguiente forma: 

.- Excmo. Ayuntamiento de Cartagena: 8 votos. 

.- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación: 8 votos. 

.- Autoridad Portuaria de Cartagena: 17 votos. 

.- Instituto de Fomento de la Región de Murcia: 67 votos. 

 

Por todo lo expuesto, según el art. 5.7 k) de la ley 9/2006 del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, se solicita al Consejo de Dirección de este Instituto, autorizar la aportación del Instituto de 

Fomento de 2.000.000€ (DOS MILLONES DE EUROS) al fondo social del Consorcio del Depósito 

Franco de Cartagena. 

Igualmente, se solicita al Consejo de Dirección de este Instituto autorizar la modificación de los 

estatutos del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena en sus artículos 4, 16 y 19, en los 

términos expuestos en este informe, sin perjuicio del vºbº de la DG de servicios Jurídicos de la 

CARM 

Facultar indistintamente a la presidenta y al director del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, para cuantos actos jurídicos se requieran para la materialización de los presentes acuerdos. 

 

Murcia a la fecha de firma electrónica al margen 

 

Fdo: Joaquín Gómez        Fdo: Luis M. Andrés 

Director                              Jefe de Departamento 

 

Documento firmado electrónicamente al margen 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo y Deportes 
 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno 

acuerda: 

 

PRIMERO: Aprobar la modificación de los artículos 4, 16 y 19 de los estatutos 

del Consorcio del Depósito Franco de Cartagena.  

 

SEGUNDO: Autorizar la aportación al fondo social del Consorcio del Depósito 

Franco de Cartagena de dos millones de euros por parte del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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